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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIHUAHUA. 

FACULTAD DE DERECHO. 

 
PROGRAMA DEL CURSO: 

 

DERECHO ADMINISTRATIVO II 

 DES: Derecho 

Programa(s) Educativo(s): 
Licenciatura en 

Derecho 

Tipo de materia: PROFESIONAL 

Clave de la materia: A602 

Semestre: Sexto 

Área en plan de estudios: 
Formación: 

profesional 

 Créditos: 6 

Total de horas por semana: 4 

 Teoría: 4 

 Práctica  

 Taller:  

Laboratorio:  

Prácticas complementarias:  

Trabajo extra clase: 2 

Total de horas semestre: 64 

Fecha de actualización: Noviembre 2014. 

Materia requisito: 
Derecho 

Administrativo I 

 

Propósitos del Curso: Distingue los elementos que constituyen el patrimonio del Estado y el régimen jurídico 

de los bienes nacionales en las finanzas, la planeación económica y los principios de ejecución 

 

COMPETENCIAS. 

(Tipo y nombre). 

 
DOMINIOS COGNITIVOS. 

(Objetos de aprendizaje: temas y 
subtemas). 

 
RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE. 

(Por objetos de aprendizaje). 

 

COMPETENCIAS BASICAS: 

 

Sociocultural 
Solución de Problemas 
Trabajo en Equipo 
Emprendedor 
Comunicación 

 

COMPETENCIAS 
PROFESIONALES: 

 

Creación de la norma 
jurídica 
Aplicación de la norma 
jurídica 
Interpretación de la 
norma jurídica 
Valoración de la norma 
jurídica 

 

Objeto de aprendizaje I. 

Acto administrativo. 

1. Panorama conceptual. 
2. Definición. 

3. Elementos: Subjetivo, objetivo y 
formal. 

3.1. Sujeto. 
3.2. Objeto. 

3.3. Motivo. 
3.4. Fin. 
3.5. Forma. 

3.6. Caracteres del acto: Legalidad, 
validez y eficacia. 
3.7. Clasificación de los actos 
administrativos. 

 

 

 

 

 
Analiza el acto administrativo, su 
ubicación en la constitución 
política; sus elementos, efectos, 
irregularidades e ineficacias, así 
como las formas de extinción del 
mismo. 
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3.8. Procedimiento administrativo para 
la formación y ejecución del acto 
administrativo. 

3.8.1. Procedimiento de oficio. 
3.8.2. Procedimiento de petición de 
parte. 
3.8.3. Procedimientos de oposición. 

3.9. Efectos del acto administrativo. 
3.9.1. Modificación del orden 
jurídico existente. 
3.9.2. Presunción de legalidad. 

3.9.3. Ejecutividad de los actos 
administrativos. 
3.9.4. Prerrogativa de la auto tutela 

ejecutiva y la acción de oficio. 
4. Irregularidades del acto 
administrativo. 

4.1. Inexistencia. 

4.2. Nulidad. 
4.3. Anulabilidad. 

 

  

Objeto de aprendizaje II. 

Régimen financiero del estado. 

1. Concepto. 
2. Principios constitucionales que rigen a 

las contribuciones en México. 
3. Clasificación de los ingresos en el 

régimen fiscal, federal, estatal y 
municipal. 

4. Ley de ingresos. 
5. Egresos del estado. 
6. Principios constitucionales que rigen 

al presupuesto de egreso. 
7. Ejecución de la ley de ingresos y del 

presupuesto de egresos. 
8. Procedimiento de ejecución forzosa o 

cobro coactivo. 

 

 

 

 
Identifica los ingresos y egresos 
del estado y el procedimiento 
para su ejecución, de acuerdo 
con la legislación 
correspondiente. 

  

Objeto de aprendizaje III. 

Régimen patrimonial del estado. 

1. Clasificación de los bienes de la 
nación de acuerdo con nuestras leyes. 

2. Régimen jurídico aplicable. 
3. Bienes de propiedad originaria. 
4. Bienes de dominio directo. 
5. Régimen patrimonial de los estados y 
municipios. 

 

 

 

 
Describe las clases de bienes 
que conforman el patrimonio 
nacional, estatal y municipal, así 
como el régimen jurídico que les 
es aplicable. 

  
 

Objeto de aprendizaje IV. 

Teoría general de la concesión. 

1. Marco conceptual y definición del acto 
de concesión. 
2. Clasificación de la concesión. 

2.1. Concesión de servicio público. 
2.2. Concesión para explotar, usar y 

aprovechar bienes del estado. 

 

 

 

 

 
Define el acto de concesión, su 
naturaleza y tipos, reconociendo 
el régimen jurídico aplicable. 
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Objeto de aprendizaje V. 

Contratos administrativos. 

1. Definición. 
2. Elementos esenciales y no 
esenciales. 
3. Clasificación de los contratos 
administrativos. 

3.1. Contrato de obra pública. 
3.2. Contrato de suministros. 

3.2.1 Arrendamiento. 
3.2.2 Adquisición. 
3.2.3 Servicios. 

 

 

 

 
Analiza los principales tipos de 
contratos administrativos, los 
elementos esenciales y no 
esenciales de estas figuras 
jurídicas, de acuerdo con su 
clasificación. 

  

Objeto de aprendizaje VI. 
 

Expropiación por causa de utilidad 
pública. 

 

1. Marco conceptual y definición. 
2. Figuras que afectan la propiedad 
privada. 

2.1. Modalidades que dicta el interés 
público. 

2.2. Nacionalización. 

2.3. Decomiso. 
2.4. Requisa. 

3. Etapas de procedimiento 
expropiatorio. 
4. Esquilmo 

 

 

 

 

 
Describe el acto en que la 
administración pública adquiere 
bienes de particulares y lo 
distingue de otras formas de 
igual naturaleza. 

  

Objeto de aprendizaje VII. 
 

Situación jurídica de los particulares 
frente a la administración. 

 

1. Derechos y obligaciones públicas. 
2. Clasificación de los derechos 
públicos. 
3. Protección jurídica de los particulares 

frente a los actos de la 
administración. 

3.1. Recurso administrativo. 
Definición. 

3.2. Elementos. 
3.3. Efectos. 
3.4. Clases de recursos en la 

legislación federal, estatal y 
municipal. 

 

 

 

 

 
Explica los derechos y 
obligaciones públicos y distingue 
cada uno de ellos. 

 

Define el recurso administrativo, 
describe los elementos que lo 
conforman y sus efectos y 
clasifica los recursos a nivel 
federal, estatal y municipal. 

 
 

 

OBJETOS DE APRENDIZAJE 
METODOLOGÍA. 

(Técnicas y procedimientos). 

 

EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

Objeto de aprendizaje 
I. Acto administrativo. 
Objeto de aprendizaje 
II. Régimen financiero 
del estado. 
Objeto de aprendizaje 
III. Régimen 
patrimonial del estado. 
Objeto de aprendizaje 
IV. Teoría general de la 
concesión. 
Objeto de aprendizaje 
V. Contratos 
administrativos. 

 

Aprendizaje basado en 
problemas (ABP). 
Estudio de casos. 
Método de proyectos. 
Seminarios 
Philips 66 
Expositivo 
Conferencias 
Método Socrático 
Método Heurístico 

 

Reportes de lectura 
Participación en clase 
Portafolio de evidencias 
Micro-investigación 
Mapas conceptuales 
Protocolos de investigación 
Diario de clase 
Presentaciones en Power 
Point 
Resúmenes 
Síntesis 
Exposición 
Representaciones 
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OBJETOS DE APRENDIZAJE 
METODOLOGÍA. 

(Técnicas y procedimientos). 

 

EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE 

 

Objeto de aprendizaje 
VI. Expropiación por 
causa de utilidad 
pública. 
Objeto de aprendizaje 
VII. Situación jurídica 
de los particulares 
frente a la 
administración. 

  

 

 

 
 

FUENTES DE INFORMACIÓN. 
(Bibliografía, direcciones electrónicas). 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 
(Criterios e instrumentos). 

 

Bibliografía básica: 

1. Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto. Elementos de 
Derecho Administrativo. Primer Curso. Ed. Limusa. 
México, 2004. 

2. Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Porrúa 

2000. 

3. Ramos Peña, Luis Alfonso. Derecho Administrativo. 

1ª. ed. 2006. 

4. González Pérez, Jesús. Derecho Procesal 
Administrativo. Porrúa, 1996. 

 

Bibliografía complementaria: 

1. Fernández Ruíz, Jorge. Derecho Administrativo. 
Servicios públicos, México, Porrúa, 1995. 

2. Garrido Falla, Fernando. Tratado de Derecho 
Administrativo. Madrid, Tecnos, 1997. 

3. Guerrero Orozco, Omar. Teoría Administrativa del 
Estado. Editorial Oxford University Press. México, 

2000. 

4. Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho 
Administrativo y Derecho Administrativo al Estilo 
Mexicano, Ed. Porrúa. México, 2003. 

5. Nava Negrete, Alfonso. Derecho Administrativo 
Mexicano. 1ª ed, México, F.C.E, 1996 

6. Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 19ª 
ed., México, Porrúa, 1998. 

 

Sitios de internet: 

1. Senado de la República: www.senado.gob.mx 

2. Cámara de Diputados: www.diputados.gob.mx 

3. Instituto de Investigaciones Jurídicas: 
www.juridicas.unam.mx 

4. México Legal: www.mexicolegal.com 

5. Facultad de Derecho, UACH: www.fd.uach.mx 
 

Legislación: 

1. Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2. Código federal de procedimientos civiles. 

3. Código fiscal de la federación. 

4. Ley de adquisiciones y obras públicas. 

5. Ley de expropiación. 

6. Ley de la comisión nacional de derechos humanos. 

 

Criterios: 
 

Puntualidad y asistencia 
Reporte de lecturas 
Trabajo en equipos 
Reconocimientos parciales 
Actividades integradoras 
Reconocimiento integrador final 
Reporte sobre problemas socioculturales de 
su entorno 
Trabajo integrador final. 

 

Los criterios de ponderación serán acordados en 
academia. 

http://www.senado.gob.mx/
http://www.diputados.gob.mx/
http://www.juridicas.unam.mx/
http://www.mexicolegal.com/
http://www.fd.uach.mx/
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FUENTES DE INFORMACIÓN. 
(Bibliografía, direcciones electrónicas). 

EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 
(Criterios e instrumentos). 

7. Ley de presupuestos contabilidad y gasto público 
federal. 

8. Ley de vías generales de comunicación. 

9. Ley del impuesto al valor agregado. 

10. Ley del impuesto sobre la renta. 

11. Ley federal de entidades paraestatales. 

12. Ley federal de procedimiento administrativo. 

13. Ley federal de responsabilidades de los servidores 
públicos. 

14. Ley general de bienes nacionales. 

15. Ley orgánica de la administración pública federal. 

16. Ley orgánica del tribunal fiscal de la federación. 

17. Ley de coordinación fiscal. 

18. Ley de ingresos de la federación. 

19. Ley de contabilidad, presupuesto y gasto público. 

20. Ley de planeación. 

 

 

 

 

Cronograma del Avance Programático. 

S  e m a n a s. 

 

Objetos de aprendizaje. 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 

Objeto de aprendizaje I. 
Acto administrativo. 

                

Objeto de aprendizaje II. 
Régimen financiero del estado. 

                

Objeto de aprendizaje III. 
Régimen patrimonial del estado. 

                

Objeto de aprendizaje IV. 
Teoría general de la concesión. 

                

Objeto de aprendizaje V. 
Contratos administrativos. 

                

Objeto de aprendizaje VI. 
Expropiación por causa de utilidad 
pública. 

                

Objeto de aprendizaje VII. 
Situación jurídica de los particulares 
frente a la administración. 
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